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			Schelling: filósofo de la contingencia


			En 1827, a sus 52 años, ya habían pasado para Schelling los tiempos de gloria. Casi 30 años después de que, con la mediación de Goethe y Fichte, se hubiera convertido en el profesor más joven de la Universidad de Jena, a su llegada a Múnich su nombre ya no tenía la resonancia del pasado y, para muchos, era un capítulo superado del pensamiento alemán. Aunque con algo de falsa modestia, Schelling mismo lo señala en una carta al rey Luis I de Baviera con motivo de la oferta del cargo de profesor en la Universidad de Múnich: “en el momento presente –¿por qué no debería decirlo?– mi nombre es para la mayoría un concepto vacío o un mero cascarón de contenido incierto”1. La escena filosófica alemana estaba dominada por Hegel, el antiguo amigo y autor, en 1801, de un texto sobre la diferencia entre los sistemas de Fichte y Schelling. La mención del “Escrito sobre la diferencia” es aquí significativa, pues Schelling se consideraba a sí mismo como una figura destronada por quien no había sido, en sus inicios, sino un comentador y un heredero de su propia filosofía. Hegel, desde Berlín, dominaba la filosofía alemana, desde la perspectiva tanto de los progresistas como de los reaccionarios. En Múnich, tras la generosa oferta proveniente del círculo en torno al nuevo rey, Luis I de Baviera, Schelling había encontrado ciertamente un espacio de reconocimiento y, en efecto, obtuvo allí todos los honores posibles: presidente de la Academia de las Ciencias de Baviera, conservador general de las colecciones científicas de la casa real de Baviera, profesor de filosofía del príncipe Maximiliano II. Pero la capital de Baviera, católica y aristocrática, considerada por los intelectuales más progresistas como un núcleo de la Restauración en Alemania, no tenía la resonancia de Berlín ni era apreciada por el público europeo interesado en la filosofía como el gran epicentro del pensamiento alemán. A Schelling se lo recordaba ante todo como el genial creador de una filosofía de la naturaleza que permitió el tránsito de Fichte a Hegel y, como veterano y exitoso profesor universitario, había logrado preservar algo de su aura inicial. No obstante, con el añadido de sus escasas publicaciones en los últimos 14 años y de sus grandes dificultades para darle una forma estable a su propio pensamiento, su impacto intelectual, hacia 1827, distaba de ser significativo. Heinrich Heine condensa bien, con algo de veneno, por supuesto, cuál era su situación en Múnich:

			El señor Schelling era a la sazón un gran hombre. Pero entonces salió a la palestra filosófica Hegel y eclipsó al señor Schelling, que en los últimos años apenas había escrito nada. Más aún: quedó relegado al olvido y solo conservó su importancia histórico-literaria. Empezó el imperio de la filosofía hegeliana; Hegel se convirtió en el soberano del reino espiritual, mientras que el pobre señor Schelling, filósofo destituido y malogrado, deambulaba melancólicamente por Múnich en compañía de otros señores defenestrados. Allí lo vi una vez y estuve a punto de llorar ante su aspecto lastimero. Pero sus palabras fueron aún mucho más deplorables, porque llenó de denuestos envidiosos a Hegel, que lo había desbancado. Así como un zapatero habla sobre otro zapatero a quien acusa de haberle robado su cuero y hacer botas con él, así oí al señor Schelling hablar sobre Hegel cuando me lo encontré por casualidad: “Hegel me ha quitado mis ideas”; “son ideas mías las que ha tomado”, y otra vez “mis ideas”. He ahí el constante estribillo del pobre hombre. De veras, si antaño el zapatero Jacob Böhme hablaba como un filósofo, ahora el señor Schelling habla cual zapatero2.

			No deja de ser desmesurado el juicio de Heine, considerando, sobre todo, que en Múnich Schelling estaba fraguando una filosofía no solo más acá, sino más allá de Hegel, una filosofía de la cual provendrán, directa o indirectamente, Feuerbach, Marx y Kierkegaard3. No obstante, en las Lecciones sobre la filosofía moderna, con las cuales Schelling abre su estancia en la Universidad de Múnich, se deja sentir, junto a su habitual carácter irritable, vanidoso y quisquilloso, toda la amargura de quien se siente ocupando un lugar inmerecido en la historia del pensamiento alemán y, más ampliamente, en la historia de la filosofía moderna. En contraste con sus palabras generosas respecto a Spinoza, Kant o Fichte, la sección dedicada a Hegel, su coetáneo y principal adversario, revela su descontento. La filosofía de Hegel es descrita así como un mero “episodio”, y un episodio “monstruoso”, de la filosofía alemana; como una variante, llena de formalismos y pensamientos inacabados, de la “escolástica”; como una serie de conexiones forzadas de palabras que no tienen asidero en la dinámica interna de las cosas mismas; como una metodología carente de sustancia filosófica; como una secuencia mecánica y sin vida, “soporífera”, de determinaciones conceptuales; como una filosofía para comerciantes, no para las clases más cultivadas, y, claro, como un robo, pues Schelling se atribuye a sí mismo haber inventado el método de filosofar desarrollado por Hegel. Aparte de las Lecciones, en sus cursos del semestre de invierno de 1832 Schelling también le echa en cara a Hegel su concepción del Estado como manifestación de la Idea y, por tanto, su consecuente absolutización4. Sobre el conjunto de su filosofía –dice Schelling–, sobre esa filosofía secundaria, derivada de una mala imitación, “uno no debería decir nada de ella, porque su peculiaridad consiste, en muchos casos, precisamente en ideas tan inconclusas, que ni siquiera se dejan asir de tal modo que fuera posible un juicio”. En una carta de 1832, Schelling insiste en caracterizar a la “tal filosofía de Hegel” como un “episodio”, “triste”, por lo demás, a partir del cual no se puede hacer ningún desarrollo y que solo vale abortar5. El odio no podía ser mayor. Hegel muere en 1831 y Schelling, quien, hasta 1807, lo trataba en su intercambio epistolar como un gran amigo, no pronuncia una palabra al respecto. 

			Las Lecciones sobre la filosofía moderna son, de ese modo, tanto una historia del pensamiento moderno como un intento, por parte de Schelling, de hacer valer su mérito filosófico y deshacer una injusticia histórica, ante un nuevo público. De ahí que, en la línea que pasa por Descartes, Spinoza, Leibniz, Kant, Fichte y Hegel, Schelling mismo aparezca triplicado. Aparece, primero, como el autor de una filosofía de la naturaleza que desarrollaba plena y novedosamente el sistema de Fichte en el Sistema del idealismo trascendental (publicado en 1800) (Schelling 1); como el autor de la “filosofía de la identidad” o el “idealismo-real”, que retoma el impulso hacia lo en-sí de Spinoza, pero dotándolo del dinamismo y el carácter autogenerativo de la subjetividad (Schelling 2); y, por último, como el autor, en contraposición a la “filosofía negativa”, de la “filosofía positiva” (Schelling 3). La historia de la filosofía moderna de Schelling es así, también, una relectura de su propio pensamiento y de su posible significación hacia el futuro. No sería exagerado decir que Schelling hubiera podido titular las Lecciones como Mi lugar en la filosofía moderna. 

			A riesgo de omitir otros aspectos relevantes, bien podría sostenerse que el mayor mérito de Schelling 3, en comparación con sus antecesores y con su propia obra previa, es haber concebido el ser como un acontecer imprevisible para el pensamiento y, de ese modo, haber confrontado la larga tradición de la metafísica occidental para la cual el ser es concebido como una presencia constante e inmutable. Ese es el núcleo de la “filosofía positiva”. De ahí se sigue una temporalización del Ser que pone a Schelling y a Heidegger en la línea de un “concepto histórico del ser”, en contraste con uno “lógico”, proveniente de Platón.6 La idea de la libertad absoluta de Dios, mediante la cual Schelling desarrolla su concepto histórico del Ser, no es, en ese contexto, una mera fundamentación del absolutismo político sobre bases religiosas, tal como sugieren Heine y Engels, una década después7. Una lectura estrechamente política resulta aquí inadecuada. Con ese Dios que puede o no querer lo que quiere –y lo que quiere es el mundo mismo– entra de lleno el problema de la contingencia en el terreno de la metafísica. Que esa idea revolucionaria, enmarcada en una oscura polémica con la ontoteología moderna, no haya sido comprendida adecuadamente en el momento de su surgimiento no le resta ningún mérito. Solo nos señala la imposibilidad de juzgar una filosofía únicamente a partir del impacto en su presente. Más sorprendente resulta, sin embargo, desde un punto de vista histórico y biográfico, que un pensamiento así haya surgido allí donde efectivamente surgió, esto es, en el clima cultural del chato y conservador período Biedermeier; en un clima político fuertemente conservador, por no decir reaccionario, en el cual, pese a diferencias significativas, se reencuentran ideológicamente Schelling y Friedrich Schlegel; como fruto de un gesto de mecenazgo por parte de la casa de Wittelsbach, esto es, de aristócratas tan filántropos como defensores de la monarquía; por parte, en últimas, de un profesor megalómano, colmado de honores y responsabilidades, con un matrimonio y seis hijos a cuestas –el último nace en 1824–, que cultiva cuidadosamente sus relaciones políticas y pasa sus tiempos de descanso, tiempos también destinados a las relaciones públicas, en los baños curativos de Karlsbad. De ese Schelling, predecible y aburguesado, antirrevolucionario y acomodaticio, nace una filosofía de la contingencia y la libertad radical. Aclarar esto último, exige, sin embargo, un desarrollo previo. 

			La historia de la filosofía moderna, según Schelling, es la historia de una “filosofía real” contrapuesta a la escolástica y escindida entre la tradición empirista y la racionalista. Es “real” en la medida en que la escolástica no es sino una “filosofía razonadora” que hace malabares silogísticos, mientras que, con Descartes y Bacon, como padres de la filosofía moderna, se retorna a la preocupación por las cosas mismas. Los “hechos” empíricos o el cogito cartesiano implican un retorno al interés de la metafísica por determinar qué es lo que propiamente es, al margen de formalismos lógico-conceptuales. La filosofía moderna –en contraposición, de nuevo, a la escolástica– constituye asimismo la conquista de la autonomía del pensamiento frente a toda autoridad externa, tal como lo sugería la fórmula de la filosofía como sierva de la religión. Así “se obtuvo la libertad para la filosofía que, desde ese mismo instante, ya no podría volverla a perder” y respecto a la cual el Schelling tardío no será tampoco una excepción. La dimensión destructiva del pensamiento cartesiano pasa, en ese sentido, por deshacer, a través del camino de la duda, toda presunción de certeza externa a la certeza de sí y, de ese modo, por posicionar el pensamiento como punto de partida para determinar el ser de lo que es. Si bien, como Schelling señala, este punto de partida es deficitario, pues esa certeza es meramente subjetiva, todos los grandes pensadores modernos parten del reconocimiento de la autonomía del pensamiento. El paso del subjetivismo cartesiano al objetivismo spinociano y de este, de nuevo, al subjetivismo kantiano-fichteano, cuya reacción objetivista es llevada a cabo por Schelling 2 y Hegel, no altera este presupuesto. El racionalismo spinociano, por ejemplo, es impensable sin una reconstrucción del conjunto de lo ente a partir de la suposición de que el orden de las ideas es el mismo orden y conexión de las cosas, y sin el poder argumentativo del “método geométrico”. La historia del pensamiento moderno oscila entre el dualismo y el monismo, el racionalismo y el empirismo, el idealismo y el realismo, pero, en cualquier caso, su arranque –revolucionario respecto al pensamiento previo, tal como Schelling lo describe al inicio de las Lecciones– se preserva en todas sus mutaciones y es el rasgo constante de su identidad. La filosofía es moderna porque en ella el pensamiento descubre su independencia, su productividad y su capacidad de autodeterminarse.

			Schelling toma como hilo conductor de su exposición la tradición racionalista, que inicia con Descartes, de modo que el empirismo, arrancando con Bacon y pasando por Locke y Hume, aparece, en principio, como un desafío al racionalismo. Kant, por ejemplo, busca reactivar el racionalismo en oposición a la crítica de la causalidad como un concepto innato en Hume. La filosofía no puede sino ser una “ciencia pura de la razón”. No es ni psicología empírica ni “antropología”. No obstante, partiendo de que la filosofía moderna es la filosofía europea, compuesta, a su vez, de tres tradiciones filosóficas nacionales, a saber, la inglesa, la francesa y la alemana, Schelling postula que es en Alemania y, en últimas, en su propio pensamiento tardío en donde el empirismo inglés y el racionalismo, desarrollado inicialmente en Francia, pueden hallar una síntesis final. El empirismo, de ese modo, tal como lo reflejan los encabezados de las secciones, pareciera marginal respecto a la cadena de Descartes, Spinoza, Leibniz, Kant, Fichte, Schelling 1 y Hegel, pero constituye –a la vez, con la mediación del pensamiento de Jacobi, en el presente de Schelling– el trasfondo de la filosofía positiva como gran síntesis del pensamiento moderno y europeo y como “verdadera filosofía universal”. Mientras Francia, política y filosóficamente, representaría la revolución, Alemania, en filosofía y con Leibniz como pionero, sería la abanderada de los avances graduales y la mediación, cuya obra, no casualmente, sería contemporánea de la Paz de Westfalia. La filosofía positiva habría logrado esa síntesis al distinguir entre dos sentidos de empirismo claramente jerarquizados: uno sensualista, basado en “experiencias externas”, y otro basado en “experiencias internas”, no derivadas de los sentidos. Este segundo camino es el de la “teosofía”, por un lado, y el de Schelling mismo, por el otro. Mientras el primero es un pensamiento visionario que no logra establecerse realmente como una ciencia, pues lo suyo es un “sentimiento” de lo incondicionado, en últimas incomunicable, la filosofía positiva puede ser una “ciencia de la experiencia”. Su propósito es dar cuenta de la pasividad inherente al pensamiento puro. 

			La aproximación de Schelling al empirismo ocurre en el marco de su comprensión de la filosofía, en general, como metafísica. Si el interés de Schelling se centra en la tradición racionalista es porque la metafísica, como ciencia, se ocupa de los principios de todo lo que es, de lo ente, en cuanto resultan aprehensibles mediante el pensamiento. Ni aun en los escritos con más influencia de la teosofía de Jakob Böhme, como en el Escrito sobre la libertad (1809), Schelling renunció a esa pretensión. Conceptos como indiferencia, fundamento y existencia pueden comprenderse, en efecto, en un plano volitivo-existencial, pero son también, siempre, formas primarias del pensamiento puro, irreductibles a un sentimiento de lo absoluto y constitutivas del movimiento dialéctico del pensamiento8. El Schelling irracionalista, “romántico” y voluntarista, que lleva a cabo un “asalto a la razón”9, es parte de una visceral reacción hegeliana a la filosofía tardía de Schelling y, como tal, no da cuenta de las dimensiones racionalistas de su pensamiento. La misma filosofía positiva, según las Lecciones, presupone la filosofía negativa y, por tanto, todo el trabajo de la razón en dirección a la aprehensión, de acuerdo con sus posibilidades, del Ser mismo. En ese marco, sin embargo, pareciera ser más curiosa aún la aproximación de Schelling al empirismo, si la metafísica –tal como, por ejemplo, la concibe Kant– es un movimiento del pensamiento más allá de la experiencia10. Esta impresión inicial se refuerza si, para decirlo de nuevo con Kant, las ambiciones de la metafísica dogmática, con su pretensión de conocer entidades suprasensibles, son desplazadas por la “modesta” denominación de una “analítica del entendimiento puro”11: una ciencia de los conceptos universales y necesarios del entendimiento que condicionan y trascienden toda experiencia posible. Kant la ofrece como una alternativa a la “ontología”, desarrollada emblemáticamente por Christian Wolff, ya que esta se ocupa de objetos dados sin pasar por una reflexión sobre las facultades cognitivas, pero en ambos casos se trata de un saber puramente conceptual y, de nuevo, ajeno a la experiencia. Resulta así reforzada la extrañeza por el interés de Schelling en el empirismo, pues el desarrollo de un sistema de categorías puras, anclado en el sujeto trascendental, poco rima con él. El interés de Schelling en el empirismo se torna, sin embargo, menos misterioso, si se tiene en cuenta que su problema acá –en las Lecciones sobre la filosofía moderna, pero, también, en otras fases de su pensamiento– es el de la constitución del espacio lógico. Aquello que el empirismo trae consigo, y Schelling destaca eso en Bacon, es justamente la pregunta en torno a la constitución de los primeros principios. La inducción, en este caso, se moviliza contra el pensamiento silogístico de la escolástica, no porque renuncie a estos principios, sino porque no parte de ellos. A partir de la distinción entre un método progresivo y otro regresivo de la filosofía, el empirismo figura como una forma del segundo, propicia, en el terreno de la metafísica, para realizar una tarea paradójica: mostrar a posteriori cómo es posible que haya principios a priori. Mientras el racionalismo parte de estos, el empirismo se preguntaría por su génesis. De ahí la pregunta que se plantea Schelling en un pasaje famoso de las Lecciones: “El mundo en su totalidad se encuentra, por decirlo así, en las redes del entendimiento o de la razón, pero la pregunta es justamente cómo ha llegado a esas redes, porque en el mundo hay claramente algo diferente o algo más que la mera razón, incluso algo que tiende a ir más allá de esas barreras”.

			El problema abordado por Schelling no es, sin embargo, un problema meramente epistemológico referido a las fuentes del conocimiento, tal como lo daría a entender la tensión entre racionalismo y empirismo. Bajo el supuesto de una correlación inevitable entre ser y pensar, su interés gira en torno a cómo cada una de estas comprensiones del pensamiento implica una cierta comprensión del ser. En ese marco, el racionalismo se desdobla en idealismo, esto es que a una epistemología fundada en principios a priori, universales y necesarios corresponde una metafísica conforme a la cual la naturaleza de lo ente depende de la determinación, con base en esos mismos principios, de qué es todo lo que es. El empirismo, en contraposición, se desdobla metafísicamente en una filosofía para la cual el existir, como acto, precede a los conceptos y, en conjunto, al espacio lógico. De este modo, Schelling relee toda la historia de la filosofía moderna a partir de una nueva distinción: entre filosofía negativa y filosofía positiva, donde la primera representa una postura esencialista y la segunda, en cambio, se centra en la existencia. La una se focaliza en qué son las cosas (quid) y la otra en el hecho de que sean (quod). La filosofía de Schelling 3, del narrador de esta historia de la filosofía, no es la única que contendría elementos positivos, pues la distinción entre lo positivo y lo negativo es transversal, con distintos énfasis, a distintos pensadores; pero Schelling 3 será la consumación y la conquista plena de una filosofía de la existencia. No por ello se trata, sin embargo, de un abandono del racionalismo, como se esgrime contra la teosofía y contra todo “misticismo”, sino de una paradójica arqueología del pensamiento racional. El empirismo, como filosofía sensible a la génesis de cualquier estructura conceptual –y no como epistemología sensualista, que Schelling rechaza en su manifestación contemporánea en el pensamiento de los “ideólogos” franceses, como Destutt de Tracy–, le sirve a Schelling para rastrear de qué manera el pensamiento presupone una dimensión existencial. De ese modo, la metafísica incluye tanto una teoría –basada en principios a priori, esto es, en determinaciones posibles de qué es todo lo que es (la filosofía negativa)– como una teoría del ser como acto precategorial y libre (la filosofía positiva). La imposibilidad, señalada por Schelling en las Lecciones, de que la filosofía positiva se libre de la filosofía negativa, y proceda directamente, sin la mediación de la negativa, apunta así también a mostrar su continuidad con el idealismo. 

			Como pensador moderno, para el cual la autonomía del pensamiento es el punto de partida, Schelling no concibe al ser –en sentido existencial– como extrínseco a la existencia. Si lo opuesto del idealismo fuese el realismo, el realismo no consistiría acá –al modo, por ejemplo, de un Meillassoux– en concebir un absoluto previo a todo vestigio del pensamiento humano12. Schelling, en ese sentido, es parte de la historia del correlacionismo. En Schelling ciertamente la necesidad inherente al pensamiento supone un acontecer contingente. No obstante, la filosofía positiva no habla de un ser sin relación con el pensamiento, sino de los presupuestos contingentes del espacio lógico. De la mano de su filiación con la tradición que reconoce el pensamiento como una actividad, y en la cual Fichte representaría su forma contemporánea más significativa, Schelling concibe la existencia como un único hacer precategorial que subyace a toda la red de determinaciones conceptual. La existencia no es una cosa dada previa a la actividad del pensamiento –en parte por eso, por concebir cósicamente aquello que trasciende la esfera de acción de las categorías, Schelling critica a la cosa-en-sí kantiana–, sino es el hacer que subyace, como comienzo, al conjunto del espacio lógico. El núcleo de la filosofía positiva es dar cuenta de la dimensión performativa del ser, es decir, del ser en su sentido verbal, en detrimento de su tradicional nominalización y categorización en la historia de la metafísica. La noción del “acontecer” aparece así en las Lecciones para indicar una facticidad inherente a la constitución de todo sistema conceptual. Pero esa facticidad no es la del mero estar dado, pues el factum de su ocurrencia implica un hacer, actuar o poner (facere como presente infinitivo de faciō). Schelling describe así su orientación hacia la positivo a partir del concepto, con resonancias empiristas, de “hechos interiores” (innere Tatsachen), porque aquí aparece algo dado (Tatsachen) y, por tanto, una cierta pasividad, pero eso dado no es sino una acción aprehensible en el pensamiento (Tatsachen)13.

			En un plano volitivo-existencial, esto es análogo a una acción ciega, esto es, a un comportamiento que no se sigue de los propósitos del agente, considerados como posibilidades que se realizan en una acción, sino que acontece de manera previa a toda intención e incluso para sorpresa del mismo agente. Toda la reflexión de Schelling sobre la libertad divina, en el marco de la cual él elabora el problema de la contingencia del ser, pasa por paralelos con la acción humana y, por tanto, por el ser humano como agente. El paso, desde ahí, a una filosofía en la cual la praxis precede y sostiene el espacio normativo, como en Marx, no es abrupto14. La existencia, desde la perspectiva de la filosofía positiva, es ese acontecer con el que se instaura el espacio lógico –y el espacio normativo– como un espacio de posibilidades de determinación del ser de lo que es. La existencia no es un predicado y, por tanto, no es un concepto más que se les pueda atribuir a las cosas, sino aquello que performativamente hace posible ese mismo espacio. El interés de Schelling, como continuador de la tradición racionalista moderna y autor de una filosofía posterior a Hegel, radica en la existencia, no de las cosas particulares, sino de la red conceptual subyacente a todos los juicios pensables sobre ellas, la red que demarca el horizonte de posibilidades dentro de las cuales las cosas pueden hacerse presentes como tales o cuales. No hay ningún ente particular que sea al margen de las posibilidades de determinación de qué es lo que es, y que no pueda ser descrito por ellas en sus rasgos constitutivos; pero que esto sea así no depende de ninguna de esas posibilidades, sino del acontecer que atraviesa su ocurrencia. De ese modo, en la medida en que Schelling, como pensador moderno, no renuncia de ningún modo a la autonomía del pensamiento, lo que sucede, más bien, es un tipo de automediación mediada: la relación del pensamiento consigo mismo, como productor y producto de sus propias operaciones, se efectúa sobre la base de un acontecer que no es fundado, sino presupuesto, por esa esfera de reflexión. 

			Dado que el acontecer en cuestión es contingente, el Schelling tardío (Schelling 3) se posiciona, en el marco de una crítica a la ontoteología, como un pensador de la contingencia. El racionalismo moderno es un pensamiento de la necesidad. Descartes, como punto de inicio de la tradición racionalista de la modernidad, desarrolla una versión de la prueba ontológica de la existencia de Dios conforme a la cual sería contradictorio, respecto al concepto de Dios, pensarlo como contingente, de modo que su existencia tiene que concebirse como necesaria. Schelling señala que Descartes confunde la demostración de que –si existe algo como Dios– Dios tiene que existir necesariamente con la demostración de que Dios existe, cuando lo primero no implica lo segundo. La existencia necesaria, además, no es una propiedad intrínseca de Dios, explicitada mediante la demostración, pues Dios es propiamente Dios en cuanto libre, no en cuanto necesariamente existente. La discusión, de aquí en adelante, acerca de la libertad divina, siempre amenazada por el racionalismo, es la misma discusión acerca de la contingencia como acontecer puesta en un plano teológico. El acontecer es así personalizado bajo una modalidad de teísmo. Sobre esa base, igualmente, Schelling criticará a Spinoza y, como secuela del spinocismo, a Leibniz. El primero –siguiendo a Descartes, pero dejando de lado su subjetivismo, para en su lugar hacer del pensamiento una expresión de lo que es en sí y por sí mismo– toma el concepto de Dios como aquello que no se puede pensar sino como existente. Desde la perspectiva de Spinoza, dice Schelling, “libertad es no ser”, pues el ser de Dios como substancia, que excluye toda personalidad, es el del “ciegamente existente”. Un Dios que excluye, por principio, la personalidad excluye también la libertad. En Spinoza no se puede hallar una doctrina de la creación, para concebir la relación de Dios con las cosas finitas, pues estas no son sino modos o estados temporales de la substancia, que se siguen necesariamente de ella, y no han comenzado a ser por una decisión libre. De ese modo, para Schelling, “la doctrina de Spinoza es un sistema de la necesidad” y su consecuencia ética es el quietismo. 

			Leibniz reintroduce una cierta vida interna en las cosas finitas y, de ese modo –aunado a una mayor concreción y riqueza descriptiva respecto de aquello que en Spinoza solo aparecía bajo la forma abstracta de los “modos”– es el antecesor de la Filosofía de la Naturaleza. Su valor filosófico radicaría así en ser el precursor de Schelling 2. Su diferencia con respecto a Spinoza no radica en la oposición entre monismo y pluralismo, pues Dios aparece como la mónada que integra todas las mónadas y como la única “substancia originaria”. A partir de ella todas las demás aparecen por una suerte de emanación y no, por tanto, por una decisión libre. En la Teodicea, sin embargo, en contraste con su Monadología y abordando el problema del Mal, Leibniz se ve llevado a pensar en un momento de origen del mundo que incorpora una elección por parte de Dios. Aquí pareciera que se sale, entonces, de una concepción meramente “lógica” de la relación entre Dios y las cosas finitas, y se introduce la personalidad divina, pero ese no es el caso. Las cosas se siguen de la voluntad divina en conformidad con una propiedad intrínseca de Dios: la necesidad moral de elegir el mejor mundo posible. Dios no está aquí, como en la filosofía positiva, más allá de la ley ni, más aún, como fuente última e incalculable de toda posible ley, pues su voluntad está sujeta a una necesidad interior. Esa necesidad moral, dice Schelling, es el último sostén del racionalismo y se opone así a todo lo genuinamente positivo en la filosofía. 

			Kant reacciona a la ontología leibniciana-wolffiana cuando, por un lado, reinstaura una metafísica centrada en la subjetividad, iniciada por Descartes y, por otro lado, en lugar de hacer afirmaciones sobre las propiedades intrínsecas de las cosas, como lo hacía esa ontología, se pregunta por las condiciones de posibilidad de su conocimiento. Kant es un capítulo más, sin embargo, de un pensamiento centrado en la necesidad, dado que toda su reconstrucción de las facultades cognoscitivas humanas –carente, según Schelling, de sistematicidad y de un principio último– conduce a determinar condiciones de representación de las cosas que no admiten alternativas. Las intuiciones puras del espacio y el tiempo, respecto a la sensibilidad, nos conminan a pensar lo múltiple dado a través de los sentidos de tal modo que sea “imposible que lo que yo siento no lo sienta”. El conjunto de las categorías del entendimiento, a su vez, define reglas necesarias de síntesis de lo múltiple sin las cuales ningún fenómeno sería posible. La contingencia de lo múltiple empíricamente dado es así contrastada con las condiciones necesarias del conocimiento aportadas por el sujeto bajo la formas de las intuiciones puras, de un lado, y del entendimiento, del otro. Kant, sin embargo, dice Schelling, abre involuntariamente el camino hacia la filosofía positiva. Si bien su propósito era eliminar toda pretensión de adquirir un conocimiento de lo suprasensible, no solo establece una conexión entre el querer y lo suprasensible, en el marco de la filosofía práctica, sino que, pese a otras limitaciones, como incluir a Dios solo como un punto de llegada del pensamiento en su ascenso progresivo hacia lo suprasensible, concibe una idea de Dios dotada de libertad y personalidad. Esto, aunado a que Kant deja abierta al menos la posibilidad de tener una experiencia de lo inteligible, pues no de otro modo resultaría explicable que el nóumeno fuese el substrato último de los fenómenos, lo ubica en la trayectoria de desarrollo de la filosofía positiva. Fichte, sobre esa base y con una postura decididamente idealista, convierte la libertad absoluta del Yo en el principio último de la filosofía y desarrolla un verdadero sistema, pero, mediante esa absolutización de lo meramente subjetivo, su pensamiento resulta unilateral y convierte el conjunto del mundo objetivo en una mera negación interna del Yo. Fichte, de ese modo, pone una acción absoluta en el centro de la filosofía –la Tathandlung–, pero desde una perspectiva subjetivista y, en esa misma medida, incapaz de dar cuenta adecuadamente del conjunto de lo ente, tal como corresponde a la metafísica. 

			El Sistema del idealismo trascendental, de Schelling 1, sería así el intento de recuperar el mundo objetivo, sin por ello abandonar los presupuestos del idealismo fichteano. El retornar sobre sí que es propio del Yo presupone un estar-fuera-de-sí que es uno con la esfera de las representaciones necesarias e involuntarias, esto es, de aquellas que no pertenecen a la filosofía práctica. Aquello que en Fichte figuraba “bajo el concepto abstracto del no-Yo” reaparece aquí minuciosamente descrito como una productividad inconsciente que, desde cierto punto, toma la forma del Yo capaz de autodeterminación. El Yo absoluto no es así equivalente a este último, al que se contrapone asimismo la naturaleza, sino aquel que resulta indiferente a la diferencia entre necesidad y libertad, entre lo teórico y lo práctico. Por cuanto aquí no se saldría de la esfera inmanente del Yo y, por tanto, del idealismo trascendental, Schelling 1 sería, en todo caso, una secuela de Fichte. No obstante, Schelling 2 sí desarrollará sobre bases propias, y con el spinocismo como modelo, una filosofía del sujeto-objeto absoluto –capaz de superar, por lo demás, el dualismo cartesiano–, dotada, sin embargo, en contraste con Spinoza, de vida y libertad. Aquí la naturaleza misma, y no solo el Yo, está dotada de autonomía. Mientras para Fichte, en el marco de una filosofía de la subjetividad, “el Ser es el ver impenetrable a sí mismo”15 (nicht durchdringendes Sehen), aquí el punto de partida es un Ser capaz de objetivarse a sí mismo que no depende originariamente de la capacidad del Yo de autodeterminarse y que, en consecuencia, precede a la misma subjetividad. En este sistema, realizado “con total independencia de Fichte”, ya no se parte así del Yo humano, sino de lo único que es verdaderamente infinito. El proceso descrito por el sistema no es otro que la reconstrucción sucesiva y acumulativa de la autobjetivación de ese principio absoluto y, por tanto, el aparecer de lo infinito en cuanto tal o cual y, por ello, como algo finito que niega por eso su principio y llama en consecuencia a una nueva objetivación. Aquí, a diferencia de la ontología wolffiana, los conceptos no son abstracciones extrínsecas respecto al desarrollo interno de las cosas, sino que son, más bien, la expresión del desarrollo de las cosas mismas desde el sujeto absoluto. El filósofo solo recrea sistemáticamente la autoconstitución de la realidad. Ese movimiento, descrito mediante el juego de tres “potencias”, es inmanente al sujeto absoluto –que reaparece al final como Dios–, pues solo es el despliegue progresivo de sus propias posibilidades a partir de la contingencia de la primera entidad existente. El conjunto de las determinaciones reales, desde la materia originaria hasta la historia humana, pasando por la naturaleza orgánica y todas las propiedades del ser humano individual como agente, se sigue de ese desarrollo inmanente. 

			Este proceso, sin embargo, “es un movimiento que está avanzando necesariamente”. Si bien este sistema desemboca, en última instancia, en Dios como providencia y como un sujeto absoluto que no puede nunca objetivarse por completo, tal como sucede en la filosofía positiva, aquí la personalidad divina queda sujeta a un proceso inmanente, dotado de una “ley interna”, al cual ella no puede sustraerse; asimismo, no cabe aquí la posibilidad de un Dios sustraído a ese proceso creativo que en algún momento no haya estado involucrado en él, de modo que tampoco cabe la idea de un Dios trascendente respecto a la creación y capaz de ponerla o no ponerla en marcha. Tiene lugar así un proceso, una filosofía histórica, pero al margen de la contingencia radical de la acción divina, una filosofía histórica en la cual, además, esa acción es un momento atemporal dentro de la necesidad interna de un sistema filosófico y no, como en la filosofía positiva, un acontecer que instaura abruptamente el espacio del pensamiento mismo. Como “un acontecer eterno no es un acontecer”, Schelling 2 es también un capítulo de la filosofía negativa, y su concepto de Dios no deja de ser un preludio del Dios, como absoluta libertad, del pensamiento tardío de Schelling. 

			En este punto, y visto como un heredero o, mejor, un saqueador del método de filosofar de Schelling, aparece Hegel. El problema del pensamiento de Hegel, asimismo, es haber absolutizado, bajo la forma del Concepto (del Begriff), la naturaleza meramente lógica de la filosofía que heredó. La Lógica no sería sino una apropiación irregular del método de la Filosofía de la Naturaleza. Una filosofía que solo ha debido preparar el paso hacia lo positivo se transformó “monstruosamente”, dice Schelling, en la filosofía como tal. La consecuencia directa de eso es la reducción de Dios a las propiedades del Concepto y, con ello, de la suma libertad a un proceso necesario. Hegel, como ya lo hacía Schelling 2 respecto a Fichte, retorna a lo objetivo. Luego de introducir el Ser, al inicio de la Lógica, como lo totalmente objetivo y libre de presupuestos, Hegel introduce subrepticiamente en él la actividad del pensamiento, en cuanto el Ser no se gana sino a través de una abstracción de los contenidos del pensamiento, y en cuanto este opera en realidad como el motor que dinamiza –en dirección al devenir y, en última instancia, al Concepto– la de otro modo inmóvil vacuidad del ser. El movimiento espontáneo del Ser hacia el Concepto presupone, en realidad, la coparticipación de distinciones internas al pensamiento y, por tanto, de lo subjetivo bajo la forma de la reflexión, en el comienzo del proceso. De ahí que toda la exposición del Ser, al comienzo de la Lógica, presuponga aquello que no debería tener lugar en esta fase de su desarrollo. El Ser, en lugar de la indiferencia de sujeto y objeto, sería una aniquilación de lo subjetivo, pero en realidad requiere de él para poder figurar como comienzo y para entrar en movimiento. La consecuencia de esa velada presencia de determinaciones conceptuales es que todo el movimiento desde el Ser, si bien introduce en muchas ocasiones momentos arbitrarios, obedece a un encadenamiento necesario de esas mismas determinaciones. Si se comienza con un ser meramente pensado, de ahí en adelante solo se seguirá, conforme a un movimiento dialéctico, una cadena de pensamientos. Por eso, hablando del Ser al inicio de la Lógica, dice Schelling que “es solo el pensamiento el que busca reducirse primero al mínimo posible en cuanto al contenido, para luego de nuevo irse llenando sucesivamente hasta llegar al contenido completo del mundo y de la conciencia –claro que, como lo pretende Hegel, no en un proceso contingente, sino en uno necesario–”. 

			Si el comienzo de la Lógica es inconsistente con su propia autodescripción, pues el pensamiento aparece allí donde debería aparecer algo libre de cualquier presuposición, la distinción entre la Lógica y la filosofía real evidencia, a la inversa, la incapacidad de la filosofía de Hegel de instaurar un vínculo genuino con la objetividad desde la perspectiva del pensamiento. La prueba de ello, para Schelling, es que aparece el problema de que la Idea, o sea, el Concepto en su pleno desarrollo, que se ha apropiado plenamente de sí mismo, transita a la naturaleza. Hegel habla así de la exteriorización o alienación (Entäusserung) de la Idea. Si se partiera realmente del Ser, no se explica cómo, en un punto avanzado del desarrollo del sistema, se precisa reconectar una teoría de todo lo que es con el mundo objetivo. La explicación de ello, congruente con la inclusión subrepticia, en la aparición del Ser, del pensamiento vaciado de contenidos, radica en que nunca, en realidad, Hegel trasciende la esfera lógico-conceptual y, por tanto, al modo de la ontología wolffiana, sus categorías sobrevuelan el mundo efectivo. El Ser solo es el concepto del Ser, nada extralógico, y todo lo que se sigue de él, en el desarrollo de la Lógica, lleva su impronta. La falta de un pensamiento expresamente intuitivo, como el del Schelling de la Filosofía de la Naturaleza –cuyas raíces remiten a Goethe, en el cual no se opera con categorías abstractas como el devenir, el estar-ahí o el algo, sino con determinaciones concretas de las cosas mismas, en cuanto son observadas por el filósofo–, conduce a un racionalismo vacío y abstracto. Hegel, en contraposición a Schelling 2, pero usando el caparazón de su método, contrapone la esfera de la Lógica, supuestamente autosuficiente, al espacio de las representaciones, de la presencia perceptible de las cosas para el pensamiento, de modo que se abre una brecha entre esos dos planos. De ahí que para el autor de la Lógica “la naturaleza como tal sea únicamente la agonía del concepto”, en vista del “doble devenir” propio del método hegeliano, esto es, de la inclusión de un nivel de desarrollo puramente lógico-conceptual al lado del desarrollo inmanente del sujeto real de la Filosofía de la Naturaleza. 

			El Ser de la Lógica, aquello sin lo cual no es posible pensar nada más, solo es una certeza necesaria para avanzar en un proceso lógico. En él se hace abstracción tanto del ser, a modo de objetividad, como del sujeto o de la esencia (Wesen), como determinaciones concretas del conjunto de lo ente. Con esto, de paso, retorna al concepto genérico del ser de la escolástica. La filosofía de Hegel solo sería una forma exacerbada de una metodología filosófica incapaz, sin embargo, de reconstruir, como la Filosofía de la Naturaleza, el desarrollo de las cosas mismas. La distinción entre la Lógica y la filosofía real se revelaría así como un quiebre insalvable en el pensamiento de Hegel, un quiebre que afecta esencialmente sus pretensiones de sistematicidad, derivado de su carácter meramente lógico-conceptual. En su filosofía el pensamiento solo se ocupa del pensamiento mismo, tal como corresponde a la filosofía negativa, y, por consiguiente, no tiene aquí cabida un “pensar real”, “aquel mediante el cual se rebasa lo que se contrapone al pensar”. La filosofía positiva es aquella, justamente, que acoge en el espacio del pensamiento –como una red de determinaciones conceptuales– un momento extralógico –la existencia– y en ella, por tanto, sí ocurriría un “pensar real”. Ese momento es el que la filosofía poshegeliana, con Feuerbach, Marx o Kierkegaard, buscará recobrar. 

			Volviendo a la distinción entre los procedimientos progresivos y regresivos del pensamiento filosófico, tal como aparecen también, respectivamente, en la prueba ontológica y la prueba cosmológica de la existencia de Dios, Hegel parte siempre, como en la prueba ontológica, de los conceptos. En la filosofía positiva, en cambio, con su trasfondo empirista, los conceptos siempre son a posteriori. En Hegel, en suma, no se logra materializar ni siquiera el programa, proveniente de Schelling 2, de un “idealismo real”, pues desde su punto de partida sobrevuela sobre el mismo mundo que pretende explicar. El mundo real termina siempre desarrollándose paralelamente a la sucesión de determinaciones categoriales.

			En las últimas secciones del capítulo de las Lecciones dedicado a Hegel, Schelling se ocupa de su concepto de Dios, sobre la base de su crítica al carácter meramente lógico del pensamiento hegeliano. Aun suponiendo hipotéticamente que Hegel sí logró desarrollar el programa del “idealismo real” y, por tanto, que su Lógica sí se integra dentro de un sistema consistente con la filosofía real, que incluye la filosofía de la naturaleza, su comprensión del mundo a partir de un encadenamiento necesario de momentos del Concepto conduce a una teología fallida y, en últimas, a una permanencia involuntaria en el marco fatalista del panteísmo spinociano. Como ya lo anticipaba Schelling en su autocrítica de la filosofía de la naturaleza, un Dios que no tiene independencia respecto a su propio devenir intramundano, esto es, un Dios que no es trascendente a las creaturas y a la creación como conjunto no es un Dios verdaderamente libre:

			El espíritu absoluto se desase de sí mismo en el mundo, él sufre en la naturaleza, se entrega a un proceso del cual no puede ya liberarse, frente al cual no tiene libertad alguna, con el cual se encuentra implicado de manera irredimible. Dios no es libre del mundo, sino que carga con él. De modo que esta doctrina es panteísmo; no el panteísmo puro, tranquilo, de Spinoza, en donde las cosas son puras emanaciones lógicas de la naturaleza divina; se renuncia a este panteísmo, para introducir un sistema de actividad y acción divinas donde la libertad divina se echa a perder de manera tanto más oprobiosa, cuanto más se aparentaba querer salvarla y mantenerla.

			Hegel no puede pensar verdaderamente lo absoluto, pues “únicamente lo absoluto es libre y es declarado libre de todo avance necesario”. Ese es el camino, abierto a la contingencia, de la filosofía positiva. En Hegel, en cambio, con quien no es posible pensar ningún acontecer, la actividad libre de Dios está siempre encadenada a un desarrollo inmanente sin alternativas, esto es, al despliegue progresivo del Concepto. Su noción de Espíritu no deja de ser la de un espíritu substancializado, pues no cabe aquí la posibilidad de que Dios interrumpa o no dé lugar al proceso que se sigue de él. A fin de cuentas, dice Schelling, “un mero concepto no puede decidirse”. La consecuencia, unida a un cierto fatalismo, es un Dios privado de la posibilidad de todo comienzo radical, “es un Dios que no tiene futuro, que nada puede comenzar; que como mera causa final no puede ser de ninguna manera principio, causa inicial, productiva, y un espíritu así solo es espíritu según la naturaleza y la esencia”. Si la de Hegel, como dice Schelling, es una filosofía para comerciantes, esto es, una filosofía burguesa, es porque reproduce el quehacer incesante o la inquietud sin término ni escape del animal laborans. De esa forma, Hegel, a pesar de describirse a sí mismo como un filósofo de la libertad, no terminaría sino reproduciendo, con nuevas coordenadas, el “sistema de la necesidad” elaborado por Spinoza.

			Hegel representa, para Schelling, el punto de llegada del racionalismo moderno y, por tanto, para él es también el mayor punto de contraste respecto al programa –requerido de paso por la filosofía negativa– de una filosofía positiva. De Descartes a Hegel, según su reconstrucción de tres siglos del pensamiento filosófico europeo, ha imperado un pensamiento de la necesidad. La filosofía positiva se alza, en ese contexto, como una continuación del pensamiento moderno que, a la vez, lleva a su límite la tradición racionalista y constituye, también, una síntesis final de empirismo y racionalismo. Por medio de ella, y como promesa de un teísmo favorable en sus consecuencias políticas a la monarquía absoluta, Schelling logrará, sin mucho éxito al final, consumar su revancha. En 1841, convocado por el rey de Prusia y cuñado de Ludwig I de Baviera, Friedrich Wilhelm IV, Schelling abandona Múnich para ocupar la cátedra de Hegel en Berlín. A sus 66 años Schelling podía, por fin, recuperar el lugar que, según él, le correspondía y expulsar la influencia del usurpador. En palabras del encargado de negociar el traslado de Múnich a Berlín, Karl Josias von Bunsen, Schelling no debía llegar a su destino como un profesor más, sino “como un filósofo elegido por Dios y como uno llamado a ser el maestro de la época”16. Su filosofía de la contingencia, enmarcada en una lucha político-cultural entre las fuerzas de la Restauración y el impulso polimorfo de la revolución, vendría aquí a convertirse en un arma espiritual de las primeras. La universidad, dice el joven Engels, quien asiste a las lecciones de Schelling en Berlín, es un “campo de batalla”; uno en el cual “se combate por el dominio sobre la opinión pública alemana en lo concerniente a la política y la religión, esto es, en el cual se combate por Alemania misma”17.

			El propósito, en términos del rey Friedrich Wilhelm IV, era terminar con la “simiente de dragones del panteísmo hegeliano”18. De esa simiente de dragones habían nacido, en efecto, los “jóvenes hegelianos” y, por ende, una corriente republicana-democrática orientada a promover una revolución en Alemania. Engels lo atacará vigorosamente en una serie de panfletos filosófico-políticos signados por un hegelianismo de izquierda, centrándose en cómo la filosofía negativa implica la impotencia de la razón y cómo, en contraste con la dialéctica hegeliana, las relaciones entre las “potencias” no hacen pensable ningún verdadero desarrollo. Otros adversarios de la monarquía, como Marx, señalan por eso –no sin encomiar antes el “pensamiento juvenil” de Schelling, esto es, su Filosofía de la Naturaleza– que “Schelling no sólo ha sabido hermanar la filosofía y la teología, sino también la filosofía con la diplomacia. Atacar a Schelling es, por tanto, atacar toda nuestra política y, principalmente, atacar a la política prusiana. La filosofía de Schelling es la política prusiana sub specie philosophiae”19. El diagnóstico de Marx, su caracterización de Schelling como avanzada de la reacción, es políticamente acertado, pero, nuevamente, unilateral. La inclusión de un momento extralógico en la filosofía, con la mediación de Feuerbach, es lo que conduce al mismo Marx al intento de una superación materialista del pensamiento idealista de Hegel. La influencia del Schelling tardío en la escena filosófica alemana aparece dividida entre sus secuelas filosófico-políticas más explícitas y públicas, por un lado, y sus secuelas, menos evidentes pero no menos contundentes, en el plano metafísico, por el otro lado. Schelling 3, de ese modo, terminará nutriendo la comprensión de la realidad que, como en el caso del marxismo, servirá para atacar el orden político-social que él mismo, como aliado de la Restauración, buscaba legitimar. Los filósofos no son dueños de sus ideas. 

			Nada de eso minimiza los propósitos conservadores del pensamiento tardío de Schelling ni, en particular, de su filosofía positiva. Ya en el Múnich de los años treinta, para no ir más atrás, Schelling moviliza su filosofía contra la influencia, proveniente de Francia, de la revolución. Ante la Revolución de Julio, en Francia, contra el último rey borbón Carlos X suceden algunas revueltas estudiantiles en la ciudad. Heine, por supuesto, se pone de su lado. Schelling, en cambio, puesto en el rol de apaciguar los ánimos de los estudiantes, llama, en un discurso de diciembre de 1830, a conservar ese “bien incondicional” que es el orden público, traza un límite entre los estudiantes y el populacho (Pöbel), el cual es incapaz de ocuparse con su interioridad, y le atribuye los desórdenes a la influencia de los agitadores provenientes del extranjero –a la influencia francesa, como es obvio–. La filosofía positiva aparece aquí como un tipo de pensamiento decididamente antirrevolucionario mediante el cual los individuos, gracias una decisión interior, se pueden “superar a sí mismos”20. La contingencia del Ser remite acá a una cierta apertura, de carácter ético-religioso, hacia una gracia incalculable. En el plano del individuo, dado que la Ley es la traducción, en lo moral, de la categoría de necesidad, la filosofía positiva se traduce en un antinomismo de origen paulino. Siguiendo hasta el final las huellas de Spinoza, en ese sentido, la meta de la filosofía de Schelling 3 es una experiencia última de felicidad y bienaventuranza. El salto a la filosofía positiva a través de una única decisión de querer la libre voluntad divina ofrece ese camino. La salida de la inmanencia de la autonomía racional, o sea, la “autosuperación”, va de la mano con una ética del don y el agradecimiento. Aquí no se trata de proporcionalidad entre el mérito de una acción y su recompensa, sino de la posibilidad, nunca garantizada para el creyente, de obtener el don de la redención por fuera de toda regla de justicia –“todo acontece en el creer”–. El Dios vivo de la filosofía positiva aparece como liberación de la generalidad e impersonalidad de la ley y, con ello, del Estado, en la medida en que este último se funda en la Ley moral21. La persona singular solo halla su calma ante un Tú y, por tanto, en su compromiso existencial con otra personalidad, con un Dios libre. “La persona busca a la persona”22. Más allá del interés filosófico de esta ética, fundada en la comprensión del Ser de la filosofía positiva, se trata de un gesto “antipolítico”23, pues su objetivo es convertir el reconocimiento no meramente conceptual de Dios como personalidad en una transformación personal al margen de toda alteración del orden sociopolítico. La contingencia es un asunto del individuo, en su irreductible singularidad, y no de las sociedades y los Estados. 

			Ir más allá del Estado, como lo reitera Schelling, en parte contra Hegel, no consiste, de ninguna manera, en promover el anarquismo24. La sospecha de Schelling contra el Estado, presente, con algunas breves excepciones, en el conjunto de su obra, no implica ni ahora ni antes negar su necesidad. El Estado no es lo más alto, pero, como muro de contención contra los efectos destructivos del egocentrismo y como un momento más del espacio normativo, es imprescindible. En la aproximación de Schelling al Estado aparece recurrentemente, de manera velada o explícita, aunque por fuera de todo contractualismo, una antropología de tono hobbesiano. Como un momento de la filosofía negativa, el Schelling de Berlín aborda así lo político bajo la forma de una pregunta por las condiciones racionales sin las cuales no sería posible que una pluralidad de individuos coexista. La deducción del Estado es así parte de la filosofía negativa y, como tal, concierne a la determinación de posibilidades de interacción de los individuos necesarias para garantizar su coexistencia como una totalidad. En ese marco, Schelling va a postular, a modo de una idea necesaria de la razón, un modelo organicista de orden conforme al cual los individuos son, como parte de estamentos, componentes desiguales de una misma totalidad; en ella las partes tienen relaciones complementarias, pero jerárquicas, que incluyen relaciones de mando y obediencia25. El orden implica jerarquías internas, medidas por el grado en el cual los individuos participan de lo general y se alejan de lo meramente particular. Schelling moviliza este concepto de orden, desarrollado desde la filosofía negativa, contra el igualitarismo republicano y socialista –bajo la forma del saint-simonismo–. 

			En la medida en que la Ley no es solo el derecho positivo, como un poder coactivo externo que es uno con la existencia misma del Estado, sino la Ley moral –entendida como una regla interiorizada acerca de cómo se debe relacionar, en general, la voluntad individual con otras voluntades–, la justificación del Estado le permite a cada individuo reconocerse como portador de obligaciones para con otros que también posibilitan su propia libertad. La filosofía negativa le permite al individuo, por tanto, identificarse a sí mismo como persona y, por tanto, como punto de imputación de acciones por las cuales se pueden rendir cuentas. En oposición a la argumentación contractualista, no se trata de que el Estado presuponga individuos libres, sino de que los individuos libres, como personas, presuponen el Estado. El ir más allá del Estado, sobre esa base, ocurre así en el Estado y no por fuera de él. Su consecuencia es la superación de toda forma de orden colectivo centrado en obligaciones generales, y esto solo lo puede lograr otra institución, la iglesia, concebida como una comunidad no coactiva de individuos singulares, como una comunidad de creencias y compromisos personales –la Ley, en cambio, se encarga del comportamiento exterior– y como símbolo compartido de una reserva escatológica. El Dios que sí tiene futuro es el que hace el futuro incalculable. Paralelamente debe preservarse –a lo sumo con sutiles ajustes verticales y graduales y al margen de todo constitucionalismo– el orden político-estatal. La libertad absoluta solo puede ser de orden religioso. 

			Así, mientras la filosofía negativa, en un sentido político, ofrecerá argumentos para pensar un concepto racional del Estado, opuesto a la pretensión democrática asociada a la Ilustración, conforme a la cual “cada uno se adscribe a priori a una razón que lo justifique para determinar por adelantado lo que él quiere aceptar o rechazar” –tal como Schelling lo dice en las Lecciones–, la filosofía positiva termina, por un lado, en un antiutopismo cristiano. Mientras socialistas y republicanos, dice Schelling, quieren instaurar “el paraíso en la tierra”, la idea de un Dios absolutamente libre impide predecir y determinar el futuro. La expectativa de una redención total debe llegar como un don incalculable y solo se materializa en la presencia viva de su espera en el ánimo de los creyentes. El sentido último de la Historia no está en manos de la voluntad humana. Por otro lado, la filosofía positiva, a partir de la analogía entre la relación soberana de Dios con el conjunto de lo ente y del rey respecto al Estado, se traduce en una legitimación de una acción política no necesaria, y no regulada por la Ley, que incluye como una de sus manifestaciones la dictadura. Así aparece, con toda claridad, en la correspondencia de Schelling con su exalumno Maximilian II de Baviera26. De esa manera, la filosofía positiva, como una filosofía de la contingencia y, por tanto, de la novedad radical, conduce, junto a su antiutopismo, a una filosofía preschmittiana del estado de excepción, activamente contrarrevolucionaria. La teología política de Schelling, como una consecuencia de su filosofía positiva, pone así la contingencia al servicio de la Restauración. 

			La filosofía de Schelling 3 conserva el impulso revolucionario de la filosofía moderna, tal como él la describe a partir de Descartes, en cuanto la filosofía negativa resulta ser la consumación del racionalismo moderno. Consumación a modo de alcance de la plenitud de sus posibilidades, es decir, de la plena autonomía de la razón, y consumación a modo del reconocimiento de sus límites internos de la mano de la experiencia interior de un acontecer inescrutable. Schelling considera irrenunciable esa autonomía, y por eso el acceso al Ser, como acontecer, solo puede ocurrir, al menos para el caso de las Lecciones, a modo de un salto desde la filosofía negativa. A la existencia, como el actuar no-pensable-de-antemano (unvordenklich), solo se llega mediante el agotamiento del esfuerzo por concebir el conjunto de lo ente a partir de las posibilidades inherentes al pensamiento. Ese actuar, además, no es una entidad que trascienda la razón, sino, como se señala en la interpretación de Walter Schutz de Schelling 3, es la facticidad de la razón misma27. El resultado es una razón consciente de su propia contingencia. No obstante, en otro plano, la pretensión de Schelling es desactivar las consecuencias políticas, también provenientes de Francia, de esa revolución filosófica. Esas consecuencias son, por un lado, el desencadenamiento de un activismo histórico-político fundado en la capacidad de la razón de determinar el curso de la realidad y, por el otro, la suposición, de talante democrático, de que todos los individuos están dotados de las mismas facultades racionales, y el reconocimiento simultáneo del pluralismo de visiones de mundo y “sistemas” derivado de la mezcla de la generalidad inherente al pensamiento con la particularidad de los individuos. Una tal ideologización del pensamiento no puede llevar, para Schelling, sino a la anarquía, la violencia y la destrucción del Estado. Lo político, para él, es una manifestación, en la historia de la cultura, de transformaciones más hondas y de larga duración. Pensando en lo político, dice así en las Lecciones: “parece que los movimientos espirituales que cuestionan de raíz los principios de la vida interior se hallan siempre en una cierta relación con transformaciones externas”. La revolución filosófica debe separarse, sin embargo, de la revolución política. La función de la universidad, como institución, es promover a gran escala esa disociación. Schelling, en Múnich y, con mayor radicalidad, en Berlín asume esa tarea y se percibe a sí mismo, en esa medida, como una consumación de la revolución (filosófica) que lucha contra la revolución (política). Con relación a las tareas políticas de la universidad, y de un modo que recuerda infortunadamente la posterior apelación heideggeriana a un saber sobre el Ser que oriente unitariamente el conjunto de la sociedad, ya decía Schelling hacia 1812 o 1813: “la metafísica es lo que crea orgánicamente estados y una multitud de un solo corazón y una sola mente, es decir, un pueblo”28.

			Schelling produjo así, a pesar de sus intenciones políticas, una filosofía que lo alinea con las filosofías contemporáneas del evento29. Su idea de un acontecer plenamente libre coincide con una visión de la historia abierta a las discontinuidades radicales y a la imposibilidad de deducir su curso a partir del conocimiento de sus condiciones iniciales. La filosofía positiva, con independencia de su trasfondo cristiano, está así emparentada con la obra de pensadores como Badiou o el Heidegger del “acontecimiento” (Ereignis), quienes, a partir de una cierta comprensión del Ser, buscan pensar –con plenas consecuencias políticas– el significado de un comienzo histórico. Aquí la sorpresa asociada al acontecer no está vinculada con la reproducción de un orden mediante actos excepcionales, sino a la emergencia de órdenes de sentido alternativos. Por otro lado, sin embargo, la filosofía de la contingencia de Schelling se emparenta con filosofías contemporáneas de cuño conservador. Entre la postura de Schelling en el terreno de la metafísica y sus consecuencias ético-políticas no existe una conexión necesaria. Como señala Theunissen, Schelling también tendió a separar la filosofía positiva de la negativa, es decir, a considerarla como una rama independiente y, además, a identificar la existencia con situaciones de hecho. En este caso la negatividad de la razón es vista solo en su lado destructivo, y en cuanto el ser no-pensable-de-antemano remite al pasado, a lo ya acontecido30, la filosofía positiva se convierte en una legitimación de lo efectivamente real mediante la cual se mina, además, la premisa de toda crítica: la inadecuación de la realidad efectiva respecto a su propio concepto31. Aunque con notables diferencias respecto a esta perspectiva, y sin que supongan el rechazo del concepto de crítica, el concepto de tradición de Gadamer, por un lado, y el lugar del sentido sedimentado y de la “autoridad”, en el Wittgenstein tardío, apuntan al reconocimiento de presupuestos no racionalizables de la racionalidad32. El punto acá, sin caer en el fatalismo, es rechazar toda pretensión humana de construir planificadamente el sentido y, más bien, hacerse partícipe activo de un orden de sentido dinámico, pero donado por fuerzas impersonales. La personalidad divina se traduce acá –dentro de un escenario secularizado– en un acontecer anónimo, pero se preserva un elemento esencial en la filosofía positiva: remitir el espacio lógico a un acontecer contingente. 

			De esta manera, las claves de lectura del pensamiento tardío de Schelling oscilan entre, por un lado, una recuperación, contraria a sus intenciones despolitizadoras, de las dimensiones revolucionarias de una filosofía de la contingencia y, por otro, en contraste, una teoría no revolucionaria de los presupuestos existenciales de la racionalidad humana. En cualquiera de los casos, seguramente para gusto de Schelling, se abren frentes poshegelianos. De un lado, porque la libertad radical presente en el evento desborda el desarrollo inmanente del Concepto y, como parte de él, la vocación totalizante de cualquier orden institucional. De otro lado, porque la sedimentación y herencia de capas de sentido nunca plenamente recuperables por una reflexión absoluta golpea en su núcleo al idealismo hegeliano. Schelling, extemporáneamente, concebido como síntesis de tendencias contradictorias, consuma así doblemente su revancha personal. La filosofía positiva proviene de un profesor aburguesado, conservador y acomodaticio que –quizás debido a un temperamento crónicamente melancólico, a su fe de raíces luteranas y al spleen asociado a la vida moderna– no podía dejar de pensar, sin embargo, en la posibilidad de momentos incalculables, y existencialmente transformadores, de conmoción y sorpresa33. La filosofía de Schelling 3, en su conjunto, es el resultado de su fascinación por el poder del pensamiento y la simultánea conciencia de los límites de la razón, de la vocación racionalista y la seducción del empirismo, de la conciencia de la necesidad del Estado y el anhelo de su superación, del impulso de la secularización y la pertenencia a una cultura fundada en la revelación, de la necesidad implicada en el espacio lógico y la contingencia de su ocurrencia. Los ecos contemporáneos del pensamiento de Schelling, vistos en ese plano biográfico, son el resultado de su esfuerzo por pensar desde el horizonte de la unidad –tal como corresponde a la metafísica– esas tendencias contradictorias. Bien podría decirse que lo mejor que un filósofo puede heredar es el registro, en el terreno de los conceptos y de los problemas planteados en su respectiva tradición filosófica, de sus propios dilemas. Las Lecciones sobre la filosofía moderna de Schelling –cuya traducción, a cargo del profesor Jorge Aurelio Díaz, el lector encontrará a continuación– son ese tipo de testimonio de la experiencia de pensar filosóficamente y eso, por encima de las intenciones del autor y de la magnitud, respecto a ellas, de sus éxitos o sus fracasos, justifica para nosotros su lectura.
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